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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DUS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meae , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. > , , Q id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Sa entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gaceta.

(Artículo 2,® del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial do Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

i

PARTE OFICIAL.

FEESÍDENGU DEL GOSSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.*^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G-aeeis del 39 de Junio de 1911.)
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Dirección General de Adminis
tración.

Vacante el cargo de Secretario 
delà Diputación Provincial de 
Teruel,

Esta Dirección General haacor- 
dado se anuncie á concurso su 
provision, por término de treinta 
días hábiles, conforme previene 
el artículo 29 del Reglamento de 
11 do Diciembre de 1900, duran
te cuyo plazo podrán presentar 
sus instancias ante esto Centro 
directivo los aspirantes que la 
deseen solicitar, si, poseyendo el 
certificado de aptitud, figuran en 
la relación de aspirantos ó Secre
tarios en situación activa, publi
cada en la Gaceta de 30 de Di
ciembre de 1900, y hubieran 
cumplido además con la circular 
del 22 del mismo mes y año.

Los solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección general, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con 
copia do los mismos, en el papel 
sellado correspondiente, que per
mita la devolución, previo cotejo 
y diligencia de conformidad y 
una relación de sus méritos y 
servicios, si pretenden que la 
Corporación aprecie detallada- 
mente todas y cada una de sus 
condiciones administrativas; bas
tando, en caso contrario, con los 
antecedentes que formen su ex
pediente personal, para expedir 
la nota expresiva de los mismos 
que establece el párrafo 2.“ del 
artículo 29, al principio citado; 
llamándose, por último, la aten
ción sobre lo resuelto en la Cir
cular fecha 23 de Abril de 1904, 
inserta en la Gaceta de Madrid 
del día 28.

Madrid 26 de Junio de 1911.— 
El Director general, L. Belaunde.

Vacante el cargo de Jefe de la 
Sección de Examen de cuentas 
municipales de la provincia de 
Salamanca, se anuncia concurso 
para proveer dicha plaza por tér
mino de treinta días, conforme 
previene el art. 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 
1900, durante cuyo plazo podrán 
presentar las instancias ante esta 
Dirección General los aspirantes 
que la deseen solicitar, sí, reu
niendo las condiciones determi

nadas en el ar.t. 25 del Regla
mento de referencia, hubieran 
presentado los documentos men
cionados en la circular del 22 del 
mismo mes y aho, considerándose 
llenado este requisito si los soli- 
citantes tuvieran Ips documentes 
de concursos posteriores á la Real 
orden de 30 de Agosto de 1899, 
de conformidad con lo aprobado 
por este Centro directivo con fe
cha l." de Febrero de 1910.

Los solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección General, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel 
sellado correspondiente que per
mita la devolución, previo cotejo 
y diligencia de conformidad, y 
una relación de sus méritos y 
servicios, si pretenden que la 
Corporación aprecie detallada- 
mente todas y cada una de sus 
condiciones administrativas; bas
tando, en caso contrario, con los 
anteceJentes que formen su ex
pediente personal para expedir la 
nota expresiva de los mismos que 
establece el párrafo 3.® del ar
tículo 29 al principio citado; lla
mándose, por Último, la atención 
sobre lo resuelto en la circular 
fecha 23 de Abril de 1904, inser
ta en la Gaceta de Madtid del 
28 del mismo mes y año.

Madrid 26 de Junio de 1911.— 
El Director general, L. Belaunde. 

{Cr(weta del 27 de Junio"de 1911).

Í IMmiMWL
1 Nou. 1.719.

i DipatacwappoTiacialisTalladaKd.

f Extracto de los acuerdos de la 
i Excelentísima Diputación prc-
i vincial que se publican' de
i conformidad á lo dispuesto en
i el art. 64 de la vigente ley
■ Provincial.
[ PRIMER PERÍODC^EMESTRAL.

! RENOVACION BIENAL.

Sesión del I.® de 5^ayo de 1911.

i Previa convocatoria, bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador, 
se: reunió ron en el Palacio de la 
Diputación los señores Diputados 
del bienio anterior con ¡os electos 
D. Pedro Vitoria Jimenez.

Í » Luis Antonio Conde.
» Salustiano Garrido Peña.
» Mariano Fernandex Cubas.
» Juan Antonio Llorente.
» Tertulino Fernandez Reinero.

1 » Miguel Rico Moya.
j » Carlos Delgado Juan.
i » Paulino Flores Alonso.
j » Atanasio Bachiller Perez.
s » Francisco Belloso Rodri;2:uez, 

» César de Medina Bocos:
por los Distritos de Peñafiel, La 
Plaza, Nava del Rey y Medina- 
Olmedo respectivamente, al ob
jeto de coostítuirse á los efectos 
que se determinan en la vigente 
ley Provincial.

Se dio lectura de la convocato
ria y el señor Gobernador, á te
nor da lo dispuesto en el artículo 
46, invitó á la Corporación para
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èèâ âÔ de Junio de 1911
i^

que se constituyera la Mesa inte
rina y despues de saludar à los 
señores Diputados, abandonó el 
Salón.

Inmediatamente se procedió á 
la elección de la Comisión per
manente de Actas y despues á la 
Auxiliar; dictaminando ésta fa
vorablemente las de los señorea 
que componen la primera.

Se acordó que las sesiones á 
que dé lugar el presente período 
se celebren cada día á las diez y 
siete horas y fué levantada la se
sión à las 13 horas 15 minutos.

Sesión del 3 de Mayo de 1911.

Lectura y aprobación del acta.
Se aprobó el dictamen de la 

Comisión Auxiliar de Actas, pro
clamándose Diputados à los que 
forman la permanente.

Dióse lectura del dictamen de 
esta Comisión respecto de los 
demás señores Diputados electos 
proponiendo su proclamación,ex
cepción hecha de los presuntos 
electos D. Clemente Fernandez 
de la Devesa y D. Gaspar Rodrí
guez Martin, por absteuerse la Co
misión de dar dictamen, por aho
ra, por haber resultado empata
dos y-haber resuelto la Junta 
provincial declararles presuntos 
hasta que la Diputación provin
cial, una vez constituida, resuel
va lo más acertado. Y quedó 24 
horassobre la mesa y se levantó la 
sesión á las diez y nueve horas.

Sesión del 4 de Míayo de 1912.

Lectura y aprobación del acta.
Puesto á discusión el dictamen 

de la Comisión permanente de 
actas, fué aprobado.

El Sr. Presidente anunció que 
se iba á proceder á la constitución 
de la Diputación, y al afecto sus
pendía la sesión por 15 ,minutos 
para que los señores Diputados se 
pusieran de acuerdo.

Abierta da nuevo y leída la 
lista de los señores Diputados 
concurrentes, se procedió en vo
tación ^secreta á la elección de 
Presidente, resultando elegido 
por 15 votos D. Pedro Vitoria Ji
ménez y 4 papeletas en blanco.

El Sr. Presidente de edad pro
clamó á dicho señor.

En la misma forma y por igual 
número de votos se eligió Vice
presidente á D. Angel Mateo Te
jedor, y para Secretarios á don 
José Jalón Semprún y D. Maria
no Espinosa Fernandez de Velas
co, ó invitados á posesionarse de 
6us cargos, lo hicieron, excepción 

hecha del Sr. Jalón, designándo
se en ausencia de éste al Sr. Rico.

El Sr. Presidente dirigió afec
tuoso saludo á los señores Diputa
dos, agradeciendo la distinción 
de que ha sido objeto, exponiendo 
su criterio de que el problema 
que había de resolverse era el 
económico y que para resolverle 
requería el concurso de todos.

Los Sres. Gavilán, Fernandez 
Cubas, Llorente y Fraile felici
tan al Sr. Presidente por su de
signación, ofrecióndole su con
curso para todo lo que signidque 
defensa de los interesas provin
ciales.

Se procedió á la designación 
de turnos para constituir la Co
misión provincial durante el ac
tual bienio.

Inmediatamente, y en vota
ción secreta se eligió Vicepresi
dente de la misma á D. Luis An
tonio Conde,que fué proclamado, 
dando gracias á todos por la de
ferencia de que había sido objeto.

Le felicitan los señores Cavilan 
y Recio, asi como los señores 
Llorente y Cubas y se levantó la 
sesión de este día á las diecinueve 
horas y 20 minutos.

Sesión del 5 de Mayo de 1911.

Lectura y aprobación del acta.
Se aprobaron los ingresos y sa- 

1 lidas de enfermos pobres y asila- 
¡ dos en los establecimientos de 

Beneficencia.
Se acordó satisfacer las matrí

culas á los asilados del Hospicio 
que cursan la carrera del Magis
terio.

Visto un B. L, M. del Presiden
te del Asilo de la Caridad, acordó 
adquirir un palco para el festival 
verificado en el Teatro de Calde
rón en beneficio de dicha Insti
tución.

Se señalaron seis sesiones para 
las que han de celebrarse en el ac
tual período.

Se procedió inmediatamente al 
nombramiento de Comisiones es
peciales, y realizada la votación 
fueron proclamados, nombrándose 
además á D. Atanasio Bachiller 
como Visitador del Hospicio, á 
D. Imis Antonio Conde del Hos 
pital y á D.' Salustiano Garrido 
del Manioomio.

Se dió lectura de los acuerdos 
tomados por la Comisión provin
cial con carácter de urgencia des
de 1.” de Enero á 29 do Abril y 
se acordó quedaran 48 horas sobre 
la mesa, levantáudose la sesión á 
las diez y nueve horas y quince 
minutos,

1
 Sesión del 6 de Mayo de 1911.

Lectura y aprobación del acta.
Se acordaron los ingresos y sa

lidas de enfermos pobres y asila
dos en los establecimientos de 
Beneficencia.

Pasó á la Comisión de Hacien
da el expedienta de El Carpio, 
por atrasos del Contingente.1

 Quedó enterada la Diputación 
de la Memoria de la Comisión 
provincial, acorJándoseun expre- 

i sivo voto de gracias.| Dada cuenta de la terna de 
1 opositores á la plaza de Auxiliar 
1 de Contaduría, se nombró al 
* que ocupaba el primer lugar de 
Ila misma, D. Jesús Gredilla Ortiz.

El Sr. Fernandez Cubas dice 
j que se impone la necesidad de 
1 que haya en dicha dependencia 
¡ personal idóneo para que no se dé 
1 el caso de tener que recurrir al 
j Contador de Palencia para formar 
i la liquidación final de la Recau- 
1 dación del Contingente provin- 
î oial, y propone se nombre una 
t Comisión especial que estudiando 
; los servicios, informe sobre la ap - 
Í titud de los funcionarios.
| El Sr. Presidents aceptando la 
| proposición manifiesta que so ocu- 
; pará del asunto y que propondrá 
j lo procedente.

Rectifica el Sr. Cubas y se 
' acuerda el nombramiento de esta 
i Comisión, desigoándose á los se- 
> ñores Pressidente,Gavilán,Conde 
1 y Recio.
1 Tambien se hizo la propuesta 

de la terna para cubrir la plaza
| de Mecanógrafo-Taquígrafo, nom- 
¡ brándosa al primer lugar de la 
j misma, D. Virgilio Garrote Ca- 
t rranza, y de la formada para cu

brir la plaza de Auxiliar do la 
Secretaría, se nombró á D. Arse
nio Nuñez y Nuñez.

Sa acordó vuelva á Contaduría 
| el expediente de Vega de Váida- 

tronco para que se ostudiedo nue
vo, pasando después á la Comi- 

Ision de Hacienda.
Igual acuerdo recayó en otro 

de Melgar de Arriba, lamentán- 
« dose el Sr. Gavilán de estos erro- 
| res y dice se impone la reforma 
i de Contaduría, á cuyo efecto hace 

públicos los ofrecimientos del se
ñor Contador de Palencia de lle
var á cabo dicha organización.

Abundan en las mismas consi
deraciones los señores Bachiller 
y Recio y el Sr. Presidente ase
gura que si es necesario se acep
tará el concurso de aquel ilustra- 

Ido funcionario.
Vista una reclamación del Se

cretario de la Junta provincial

de Beneficencia por no haborse 
consignado en presupuesto las500 
pesetas de gratificación que venía 
percibiendo, se acordó informar 
al Sr. Gobernador que la supre
sión se debe al estado precario de 
la provincia, aunque el art. 9.° 
del R. D. de H de Marzo de 1890 
no obliga à las Diputaciones à 
sufragar dicho cargo.

Pasadas las horas reglamenta
rias se levantó la sesión á las 19 
horas y 30 minutos.

Sesión del 3 de Mayo de 1911.

Lectura y aprobación del acta. 
Ingreso do enfermos pobres y 

asilados en los establecimientos 
do Beneficencia.

Sa acordó qua el Arquitecto 
formule planos y presupuestos 
para colocar la estufa de desin- 
facoion y construcción do un de
pósito para cadáveres.

So aprobaron varias certifica
ciones de acopios de carrotaras y 
cuentas por suministros á los es
tablecimientos da Banoficaneia.

El Sr. Llorente expone la nece
sidad de qua la Sociedad «Electra 
Popular Vallisoletana», haga el 

1 beneficio de un 50 por 100 como 
ocurre con el comercio, extra- 

j ñándose de cómo no se haya esta- 
; blecído un convenio beneficioso 
'j para los interesas provinciales.
| Los señores Recio y Cubas, ex- 
j ponen que sa han hecho toda ola- 
1 se de gestiones an vista del exce- 
. sivo consumo de fluido, particu- 
j larmente en el Manicomio, te- 
j niendo que dejar da satisfacer las 
1 facturas, estudiándose el medio 
i de que éste pudiera ser más 
j ventajoso á los interesas provin- 
1 dales.
j Despues de empeñada discu- 
| sion y de rectificar los señores 
1 que han tomado parte en la mis- 
Ima, se acordó que por el señor 

Visitador del Manicomio y el se
ñor Llorente se verifique una 

1 comprobación para conocer la 
j exactitud do dichas cuentas.
i Se dió conocimientoporelseñor 
| Gavilán, del expedienta de in- 
i version del legado hecho al Hos- 
1 picio por D. Juan Fernandez Mar- 
2 tiuez, y de la construcción del 

j dormitorio y escuela, inaugura
dos con la aquiescencia de la se- 

¡ ñora Superiora del estableeimien- 
¡ to, que ha contribuido á la eje- 
5 oueion de las obras con 1.500 pe- 
¡setas, subastándose aquellas por 

el Sr. Pradera, que graciosa- 
¡ mente ha pintado varias depen- 
j dencias, haciendo un regalo para 

las mismas.

MCD 2022-L5



30 de Junio de 1911 ^50

El señor Recio propone se den 
las gracias á dichos donantes 
y que por la feliz iniciativa del 
señor Gavilán y los des velos pa
ra la consecución de obra tan im
portante se le dedique una placa 
conmemorativa, y después de dis
cutido el asunto ampliamente se 
acordó archivar dicho expediente 
y que se consigne un voto ex
presivo para todos cuantos en él 
hayan intervenido.

El señor Bachiller pide otro 
voto de gracias' para Doña Clotil
de de las Heras que ha donado 
5 000 pesetas al Hospital y otras 
5.000 al Manicomio, para que las 
empleen las respectivas Superio
ras,

Se entabló discusión acerca de 
los gastos ocasionados con moti
vo de la inauguración del dormi
torio y Escuela de niños del Hos
picio.

El señor Llorente cree que en 
ellos existen gastos supérfluos, 
coutestándole el señor Gavilán 
justiñcándolos.

Intervienen en la discusión los 
señores Recio y Espinosa y se 
aprueban las cuentas con el voto 
en contra del señor Llorente.

Se acordó desestimar la instan
cia de Don Justino Primo Cuer
vo y Din Ciro de la Cruz Prada, 
segundos lugares de la terna de 
Auxiliar-escribiente de Contadu
ría, que pretendían ocupar las 
primeras vacantes que ocurrie
ran.

Se pusieron á discusión los 
acuerdos de la Comisión Provin
cial adoptados con carácter de 
urgencia.

El señor Llorente impugnó el 
relativo á gratificación á un em
pleado del Hospicio y después de 
dar explicaciones los señores Ga
vilán y Recio, so aprobó con el 
voto en contra del impugnante-

Este mismo señor entiende que 
no siendo obligación de la Cor
poración subvenir á los gastos de 
la casa Gobierno, se opone á la 
aprobación de las cuentas por 
gastos ocasionados en las habita
ciones particulares del señor Go
bernador. Después de algunas 
explicaciones del señor Recio y 
exponer el señor Cavilan que pa
ra evitar éste género de impug
naciones, se habían consignado 
500 pesetas en el presupuesto 
corriente.

Se aprobó el acuerdo.
El repetido señor Llorente opu

so reparos à la aprobación de las 
cuentas de gastos ocasionados en 
U condnooiou deun demente des

de Barcelona y los de seguros de 
incendios, por entender que la 
primera es excesiva y que res
pecto al segundo no ofrece ga
rantías la Sociedad aseguradora, 
y que ha debido esperarsa á la 
renovación de la Diputación para 
suscribir las pólizas, debiendo, 
de todos modos, hacerse la adju
dicación por concurso; y después 
de ligeras explicaciones de los 
señores Gavilán y Cubas, con el 
voto en contra dei señor Lloren
te, se aprobaron los acuerdos.

Y lo fueron todos los de la Co
misión, provincial, tomados desde 
el 2 de Enero hasta fines de Abril 
último; levantándose la sesión á 
las 20 horas 40 minutos.

Sesión del 9 de Mayo de 1911.

Lectura y aprobación del acta 
anterior. Ingresos y salidas de los 
establecimientos de Beneficencia.

Se aprobaron varias cuentas de 
material para las dependencias 
delà Diputación.

Pasaron à la Comisión de 
Treteras las instancias de 
pueblos de Portillo, Medina 

Ca
los 
del

Campo, Iscar, Mayorga y Villal
ba de la Loma, interesando cons
trucción de caminos vecinales.

So dió cuenta de la instancia 
del Consejo de Fomento de la pro
vincia de Avila que se eleva al 
Sr. Ministro de Hacienda, pidien
do se deniegue la pretensión de 
los harineros de Barcelona, Bilbao 
y Valencia, sustituyendo bonos 
de exportación á las harinas.

El Sr. Alonso defiende la pre
tensión y solicita que se apoye la 
iniciativa.

Por unanimidad se acepta la 
proposición.

ï

Puesta á discusión la cuenta | varios créditos á su favor, acor- 5 
de gastos ó ingresos del Manico- ¡ dándose desestimar la instancia, j 
mio, pr escotada por la Supe- |
riora.

Se opone á su aprobacisn el 
Sr. Fernandez Cubas, impugnan
do los gastos religiosos.

El Sr. Llorente pide se nombre 
una Comisión.

Interviene el Sr. Gavilán y 
se aprueban las cuentas con el 
voto en contra del Sr. Cubas.'

Dióse cuenta de una instancia 
de D. Julián da Prado, arrendata
rio que ha sido del Contingente 
provincial.

A propuesta del Sr. Cubas pa
sa el asunto á la Comisión.

El Sr. Bachiller ruega se pre
senten las cuentas del «Boletín 
oficial».

El Sr. Gavilán entera á la Cor
poración de sus relaciones econó

micas con el Ayuntamiento de la 
Capital, por atrasos del Contin
gente provincial.

Intervienen en la discusión los 
Sres. Llorente, Bachiller y Cubas 
y á propuesta del Sr. Presidente 
se acuerda el nombramiento de 
una Comisión.

Y se levanta la sesión á las 
diez y nueve horas y 15 minutos.

Serfioa del 11 de Mayo de 1911.

; Lectura y aprobación del acta
1 anterior.
| ingreso y salida de enfermos 
j en los Establecimientos benó- 
s ficos.
1 Dióse cuenta de una comuni- 
! cacicn del Sr. Gobernador intere- 
» sando á la Diputación que se 
Í pongan los medios necesarios j 
i para que no se demuela el Casti- j 
1 llo de Montealegre, y se acordó 5 

pedir á la Comisión de Monumen- j 
1 tos''antecedentes y gestionar del | 
^ Ministerio «le Fomento sea deola- 1 
i do dicho Castillo monumento 
| nacional. I
1 Se acuerda pase á la Comisión i 
; provincial una instancia del 
j Dou Bernardo Toribio, solicitan- | 
: do liquidación de rentas deven- ; 
5 gadas per el edificio que ocupa la j 

Escuela. Normal de Maestras. j
Se diócuentade undictameu de i 

Contaduría acerca de un recurso 1 
de alzada interpuesto por el Ayun- 1 
tamíento de Traspinedo contra 1 
acuerdo de la Comisión provin- 1 
cial. ¡

La citada Contaduría dió cuen- 1 
ta de otro dictamen respecto do 
la instancia promovida por la 
viuda ó hija del que fuó contra
tista de carreteras D. Rumualdo 
Neira, pidiendo se reconozcan | 

5

1

Se da cuenta de un dictamen j 
de la Comisión de Haedenda en el 1 
expediente de apremio del Ayun- | 
tamíento de El Carpio, proponien- s 
do la responsabilidad de los ’ 
Concejales.

El señor Fraile propone quede Í 
este asunto 24 horas sobre la Í 
Mesa. 1

El Sr. Presidente entiende de- | 
be pasar á la Comisión Provincial j 
para su resolución por ésta, y Í 
después de discutido, así seacuer- j 
da, como asimismo otro referente j 
al Ayuntaminto de Olmedo. j

Se acordó aceptar en principio j 
las reformas que propone el Di- | 
rector del Hospital sobre servi- 1 
cios del mismo. |

Se discuten unos dictámenes • 
sobre instancias de los Ayunta- 1

mientes de Mayorga y Villalba 
de la Loma, interesando la cons
trucción de un camino vecinal.

Se aprueban las cuentas pro
vinciales del año 1907.

Se dá lectura da una proposi
ción del Sr. Rico Moya y otros 
señores Diputados, interesando 
se gestione del Ministro d-^ Fo
mento la construcción del ferro
carril económico de Valladoiid á 
Toro y de Tordesillas á Cubo del 
Vino.

Defióndela el Sr. Rico y se 
aprueba por unanimidad.

A continuación se dió lectura 
de otra proposición suscrita por 
el Diputado Sr. Cubas, que 
la apoyó despues verbalmente, 
relacionada con las cuentas 
del Manicomio provincial, siendo 
aprobada.

El mismo Sr. Cubas pregunta 
cuándo se discuten las actas del 
empate surgido en las últimas 
elecciones de Diputados provin- 
ciales en el Distrito Medina del 
Campo-Olmedo, coutestándole el 
Sr. Presidente que la Comion 
permanente de actas no ha podi
do emitir todavía dictamen por 
no tener todos los documentos 
que necesita para hacerlo.

Se acuerda vuelva á la Comi
sión provincial, para su resolu
ción, una instancia del Zapatero 
del Hospicio.

El Sr. Cubas solicita se adi
cione al Reglamento de provision 
de vacantes de empleados un tur
no á los cesantes, acordándoso 
que la Comisión provincial pre
sente dictamen en su día.

El Sr. Alonso propone se gestio
ne la adquisición de abonos mine
rales, acordándose igualmente pa
se este asunto á la Comisión pro
vincial. .

Y declarando terminadas las 
sesiones del actual período semes
tral, se levanta la sesión á la.s 
diez y nueve horas.

Valladolid 20 Junio de 1911.— 
El Presidente, Pedro Vitoria.— 
El Secretarip, J. Martines Ca‘ 
besas.

NÚM. 1.720.

Ándieacia Territoria) de Valladdiid.
Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal:

En el partido de Tordesillas.
Fiscal suplente de San Miguel 

del Pino, D. José Casares Saornil.
Lo que se anuncia á los efectos
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âÔ de Junio de 1911

de la regla 8.“ del art. 5.® de la 
Ley de 5 de Agosto da 1907.

Valladolid 27 de Junio de 1911.
—P. A. do la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julian Castro.

NÚM. 1.727.

Casasola de Arion.

Terminados los apéndices 
amillaramiento de toda clase

al
de

Núm. 1.724.

Alaejos.

Hallándoso confeccionados por 
la Comisión do Hacienda los plie
gos de condiciones para el arrien
do de los arbitrios que so han de 
utilizar en el próximo año de 
1912, do uso oblig-atorio de posos 
y medidas, puestos públicos, da- 
güollo obligatorio de rosos en el 
matadero público, arriendo de 
casetas y limpieza del río Tra
bancos y aprovechamiento do la 
espadaña, se hallan expuestos al 
público en la Socretaría do este 
Ayuntamiento para oir reclama
ciones por treinta días, pues pa
sados que sean, no se admitirá 
ninguna.

Alaejos 27 de Junio de 1911. 
—El Alcalde, Luis González.— 
El Secretario, Valentin Antoraz.

riqueza de este distrito municipal 
que han de servír de basa para la 
derrama de la contribución en el 
próximo año de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término do quince días á contar 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín oficial» do la pro
vincia, con el fin de que los con
tribuyentes puedan formular sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho período no 
serán admitidas las que so pre
senten.

Casasola do Arion 23 de Junio 
de 1911.—El Alcaide accidental, 
Abelardo Rico.

NúM. 1.723.

Rueda.

Núm. 1.725.

Alaejos.

Hallándóse confeccionado pór
la Comisión dé festejos el expe
diente para la contratación del 
ganado bravo que ha de lidiarse 
en los días 8 y 9 de Septiembre 
próximo, se halla expuesto al pú
blico por treinta días para oir re- 
clamciones, pues pasados que 
sean, no se admitirá ninguna.

Alaejos 27 Junio 1911.—El Ai-
caldo, Luis González.—El 
cretario, Valentin Antoraz.

Se

NuM. 1.726.

Alaejos.

Fijadas definitivamente por el
Ayuntamiento las cuentas muni* 
cipalbs correspondientes al ejer
cicio de 1910, se hallan de mani
fiesto al público en el Secretaría 
de la Corporación por espacio de 
quince días, con los documentes 
justificativos, pasados ¡los cuales 
pasarán á la Junta Municipal á 
los efectos de Ley,

Alaejos 27 de Junio de 1911.

que quedarán terminadas en 
el plazo que termine la subven
ción.

Los pagos se abonarán por 
mensualidades vencidas, previa 
certificación del Director de la 
obra, y atemperándose estricta- 
mento á la cantidad que tenga 
consignada el Ayuntamiento y 
reciba de subvención del Estado

1
 comparecerán en término de disz 
días, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza da 
esta Ciudad, para ser indagados 
en dicha causa y constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de 

j que si no comparecen serán de-

en los años quo ésta comprende.
Rueda 26 de Junio de 1911. 

—El Alcalde, Mario Diez.

Modelo de proposición. !

D......vecino do___ con cédula j 
personal número_ expedida 1 
cu.. con fecha de___  enterado ’ 

nel anuncio publicado en el j 
Boletín de la provincia y de las i 
condiciones que se exigen para la 1 
adjudicación en pública subasta • 
de un edificio para Escuela públi* 
ca de niños y niñas, so com- 1 
promete á ejecutar las expresadas • 
obras con sujeción á las citadas í 

| condiciones y precios del presu- i 
j puesto en la cantidad do..... (en <

clarados lebeldes.
Dado en Valladolid á 25 de Ju- 

niode 1911.—El Juez de instruc
ción, Gualberto Ulloa.

NüM. 1.722.

TUY.

Acordado poreste Ayuntamien- 1 l®tra) pesetas y..... céntimos.
ir. 4.. „„ -------------- | (Fecha y firma del proponente.}to la construcción de un grupo j 

escolar, para lo que ha concedido j
i subvención el Real Decreto de 
1 30 da Marzo último; el día 31 de 
• Julio próximo y hora de las diez 
j de su mañana tendrá lugar la 
í subasta en esta Casa Consistorial 
' bajo mi presidencia y conasisten

cia de laComision que se designe.
Servirá de tipo para la subasta 

la cantidad de 63.327 pesetas 
y 13 céntimos, no siendo admiti- 
das las proposiciones mayores de 
esta cantidad.

j Para tornar parte en la subasta 
; hay que consignar en la Deposi- 

■ taría municipal, el cinco por 
j ciento del tipo ó sean 3.166 pese- 
1 tas y 30 céntimos, la que se ele

vará al diez por ciento una vez 
1 hecha la adjudicación definitiva.

J^uzg^ados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.721.

Un joven apodado el «Bache»
cuyos nombres y apellidos se ig- j
noran, doíníeiliado últimamente

ï

Las proposiciones se formula
rán por pliegos cerrados, confor
me al modelo que se inserta á 
continuación.

La subasta se efectuará con
forme á la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 y demás disposi
ciones legales vigentes.

Las obras se ejecutarán con
forme al proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y econó
micas aprobadas por el Ministe-

en esta Ciudad de Valladolid, 
comparecerá en término de ocho 
días auto el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid y Escribanía de 
Don Emilio Frías, para ser oído 
en causa por atentado, instruida 
por virtud de denuncia presenta
da por el Alcalde de barrio de 
Sau Martin de esta Ciudad.

Don José Lairas Perez, Secreta
rio de actuaciones del Juzgado 
de instrucción de Tuy.

Por la presento cédula y cum
pliendo lo mandado por el señor 
Juez do instrucción de este par
tido en providencia de hoy dic
tada en ejecutoria de causa se
guida en esto Juzgado sobre es
tafa, contra Abdon Julio Martin 
Nieto, do quince años do edad, 
natural y vecino do Valladolid, y 
cuyo paradero so ignora, requie
ro en forma al referido penado 
para que dentro de quinto día, 
contado desde el siguiente al do 
la publicación de esta cédula en 
los «Boletines oficiales» de esta 
provincia de Pontevedra y la do 
Valladolid, pagua la multa de 
ciento veinticinco pesetas á que 
se le condonó, más doce pesetas 
cincuenta céntimos por vía de 
indemnización á la Compañía de 
ferrocarriles de Medina del Cam
po á Zamora y do Orense á Vigo, 
bajo los apercibimientos legales

j en otro caso.
j Tuy, Junio veintiuno 

novecientos once.—José
do mil 
Leiras.

UlliH M onoius.

NüM. 1.717.

VALLADOLID.—PLAZA.

rio de Instrucción Publica,

— El Alcalde, Luis Gonzalez.— , 
El Secretario, Valentin Antoraz, j

1 se halla de manifiesto en la 
cretaria de esta í.’orporación.

h

Dentro de los quince días

que 
Se-

si-
guientes al en que se haga la 
adjudicación definitiva, el Con-

| tratista dará principio a Ias obras,

BEQUISITOBIA.

Rico Lamas Mauro, hijo do Ul
piano y Antolina, natural de Va- 
iladolid, soltero, panadero, do 23 
años, sin domicilio fijo, procesa* 
do en causa por robo.

Roldán García Melecio, hijo 
de Ciriaco y Nicolasa, natural 
de Quintanilla de Trigueros, sol
tero, carpintero, do veintitrés 
años, domiciliado en Valladolid, 
procesado en causa por robo.

SUBASTA.
So anuncia la venta por segun

da vez en subasta extrajudicial, 
de un lote de tierras en término 
do Pedrosa del Rey, con una su
perficie de 64 fanegas, en 12.000 
pesetas, y do otro lote do tierras 
en Vezdemarbán, con una cabida 
de 31 y modia fanegas, en 7.500 
pesetas.

El acto tendrá lugar en la No
taría doD.Rifael Sorrano, Teresa 
Gil,núm. 20, Valladolid, el día 10 
de Julio det corriente año á las
once horas.

23, 30, 3 y 9 145.

Imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


